
  

    

  

  

NIEGO UEL GIUFAU, a mn Ue que ta 

contesten en el término de quince 

días, de ser citados legalmente bajo 

apercibimiento en rebeldía. En méri- 
to del juramento realizado por el actor 

en lo que se refiere a desconocer el 

domicilio de los demandados y de 

conformidad con to que dispone el 

Art. 86 del Código de Procedimiento 

civil, cítese a los antes mencionados 

demandados, por la prensa en uno 

de los diarios de mayor circulación 

que se editan en esta ciudad de Qui- 

to.- Agréguese la documentación 

acompañada. Téngase en cuenta el 

casillero judicia! señalado. NOTIFI- 

QUESE.- F) Dr. Raúl Mariño Hernán- 
dez. Lo que comunico a Uds. para os 

fines de ley, advirténdoles de la obk- 

gación que tienen de señalar casille- 

ro judicial en ta forma legal para reci- 

bir las posteriores notificaciones que 

TIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

Hay un selto 

ac. 

TERCER TRIBUNAL DE MENORES 
DE PICHINCHA.- Quito, a 10 de lo- 

brero del año 2003.- Las 10100.- VIS- 

da. María Teresa Terán. Vocal Educa- 
dora. 
La que corrunico para los fines consl- 

guientes. 
sAtentamendte, 

Dr. Esteban Pantoja Cadena. 

a VEA Lunes, 17 de febrero del 2003 
GO LUVOS Lap inv 
el sorteo realizado avocamos conoci- 
miento de la presente causa de auto- 

rización de salida del menor FRAN- 

e e 

de, se clara, precisa y reúne los re- 

quisitos de ley, por to que se le acep- 

ta al trámite especial correspondien- 

te. Por desconocer el domicilto del 

señor José Eduardo Vaca Purunca- 

jas, padre del menor en referencia, 

de conformidad con el Art. 86 del Có- 

digo de Procedimiento Civil, se dispo- 

ne citar por la prensa por uno de los 

diarios de mayor circulación de la lo- 

calidad con el contenido de la de- 

ma y esta ñ ja al señor 

JOSE EDUARDO VACA PURUNCA- 

JAS, a fin de que el citado comparez- 

ca señalando casillero judicial para 

sus posteriores notificaciones y para 

que manifieste su consentimiento u 

oposición a la autorización de salida 

sol menor 
FRANKLIN GEOVANNY VACA Mi- 

NANGO, si cumplido el pertodo de 

ley, no ha comparecido se concederá 

la autorización solicitada en su rebel- 

día. intervenga el Servicio Social a fin 

de que investigue y presente el infor- 

me respectivo. Téngase en cuenta el 

casillero judicial señalado por la acto- 
ra y agréguese la documentación 
presentada. Notlfíquese.- $) Dr. Hugo 

Celi Alvarez. Presidente. f) Dr. Eduar- 

do Salazar. f) Leda. María Terán, Vo- 

TERCER TRIBUNAL DE 
MENORES DÉ PICHINCHA 

ACTOR: LUIS ADOLFO PAUTA FER- 
NANDEZ 
DEMANDADO: LUIS FERNANDO 
SARANGO TOLEDO 
MENOR; DIEGO ALEJANDRO SA- 

RAZO RANGO El 
CAUSA: AUTORIZACION DE SALI- 
DA DEL PAIS 
TRAMITE; ESPECIAL 
CUANTIA; INDETERMINADA 
No. 775-2003 
TERCER TRIBUNAL DE MENORES 

ria. f) Dr. Hugo Celi Alvarez. Presi- 

dente.- f) Dr. Eduardo Salazar Vocai 

Médico.- f) Lcda. María Teresa Terán. 

Lo que comunico para los fines de 
ley. 
Atentamente, 
Dr. Esteban Pantoja Cadena 

SECRETARIO JUDICIAL TERCER 

TRIBUNAL DE MENORES DE PI- 

CHINCHA 
Hay un sello 

SECRETARIA DEL TERCER TRIBU- 
NAL DE? 'S DE PICHINCHA 
AL SEÑ BERT ERNESTO 
GOMEZ , LE HAGO SA- 
BER DE LO SIGUIENTE: 

RACTO; XT : 
ACTOR: CARLOS RAMIRO REYES 
CORRALES 
DEMANDADO: GILBERT ERNESTO 
GOMEZ CEDEÑO 
MENORES: KARLA ANABEL Y KA- 
REN VANESSA GOMEZ ROSALES 

drio, sin marca, color bianco, ¡uz 1uO- 

rescente interior, valor USD. 80; 2.- 

Una mesa mostrador color tomate, 

marca Artialambre de aluminio y vi- 

drio, con accesorios para caja, con 

tres puertas exteriores, en buen esta- 

de valor USD. 110 3.- Un televisor, 

marca Sanyo de 14 pulgadas, mode- 

lo 21 T 70V1, en regular estado, va- 

lor USD 20. 4.- 6 mesas de madera y 

formica con base metálica color ne- 

gro de 120 x 60 centímetros, valor 

g6ra 98 00S Plazas y Meta, CUL Lar 

16, regular estado, valor USD 

Un macatero pequeño con : 

ta, valor USD 2. 33.- Conju: 

jetos en mal estado: como ropa de 

hombre y de mujer, sacos de pan mo- 

tido. Objetos de madera (letreros, ta- 

dlillas, marco de pared), papeles y 

documentos; Un colchón color celes- 

te de dos plazas roto, una sábana 

color roja; un grupo de lámparas fluo- 

rescentes, desconocióéndose su fun- 

1OS Y £ UO PIIIGAL, vrs va 

1. Existe un estanque de 14 metros 

de largo x 10 metros de ancho y 3 

metros de profundidad 

2. Existe una casa de 44 metros cua- 

drados, paredes de bloque y techo de 

árdex. 

CUADRO DE AREAS: 

AREA DEL LOTE: 4.800 m2 

DETERMINACION DE INFRAES- 

TRUCTURA: 
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propiedad 
lez. SUR: En trelta y ocho metros 

diez centímetros. con propiedad de 

José Poveda, César Aguirre y Dr. 

Luis Bumeo: ESTE: En diez metros 

setenta centímetros, antes con pro- 

piedad de Enrique Francisco Larrea y 

actual mente de Mercedes Vásquez 

  P 

  lor. anc 

Quito, 14 FEB. 2003 
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CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA 

COMPUTING 8 COMMUNICATION SOLUTION CCS S.A.. 

La compañía COMPUTING 8 COMMUNICATION SO- 

LUTION CCS S.A. se constituyó por escritura pública 
otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 19 de diciembre del 2002, fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías, me- 
diante Resolución No. 03.Q.1J.0611 de 14 FEB. 2003 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 

cia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00, dividido en 800 ac- 
ciones de US$ 1 cada una. 

z 3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: “Compra, ven- 
ta, importación, exportación y distribución al por mayor y 
menor de productos y servicios relacionados al área de 
las telecomunicaciones en general, telefonía móvil celu- 
lar, computación, telefonía internacional, local y regional, 
transmisión de información, internet,...” 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 
SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPAÑIAS 

ecr22082 ar. 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

nes,... 

  
Quito, 13 FEB. 2003 

. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA 

IDEAMADERA MUEBLES, MODULARES £ COMPLEMENTOS S.A.., 

La compañía IDEAMADERA MUEBLES, MODULARES 
8 COMPLEMENTOS S.A. se constituyó por escritura 
pública otorgada ante el Notario Décimo Octavo del Dis- 
trito Metropolitano de Quito, el 30 de enero del 2003, fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías, me- 
diante Resolución No. 03.Q.1J.0580 de 13 FEB. 2003 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 
cia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00, dividido en 800 ac- 
ciones de US$ 1 cada una. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: “Producción, 

comercialización, importación, exportación de artículos 
fabricados en cualquier tipo de madera, derivados o afi- 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 
SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPAÑIAS 

00/22063 ar.         
 


